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Inadmítase la presente demanda, por las siguientes razones: 

1) No se acreditó haber dado cumplimiento al inciso 1º Artículo 6 del Decreto 
806 de 2.020, ni al numeral 10 del Artículo 82 Código General del Proceso, 
respecto de todos y cada uno de los demandados, salvo la empresa, en forma 
individual. 

2) No se puede establecer que la demanda proviene de quien dice ser el 
apoderado del banco. 

 
Para la subsanación de los anteriores defectos, se concede a la parte demandante el 
término de CINCO DÍAS contados a partir de la notificación de esta providencia, so 
pena de ser rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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